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ACTA DE DESIGNACION DE SUPERVISION 

 

 

DE:  Gerencia ESE CENTRO DE SALUD DE SAN PABLO DE BORBUR   

PARA:  MARINELA CARRILLO L.   

SUNTO:  Designación como supervisora del  contrato N° 48 de 2026 

FECHA : 07 DE MAYO DE 2026 

 

 

Doctora. Marinela Carrillo L. 

 
Expedido Registro Presupuestal, hecho este que ocurrió el 07 de MAYO de 2026 me permito 
informar su designación como supervisora del contrato de la referencia suscrito con el señor  
DANIELLE KATHERINE BELTRAN ROJAS para lo cual remito copia del contrato. 

 

Así mismo, me permito recordar las funciones que como supervisor le corresponden, 

señaladas en el referido contrato así: 

 

1) El supervisor ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo 

al Contratista el cumplimiento idóneo y oportuno del mismo. Para suscribir el acta 

de inicio, la supervisión deberá verificar que se efectuó el respectivo registro 

presupuestal. 

 

2) Hacer cumplir a cabalidad las condiciones pactadas en el presente contrato, las 

cuales solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del trámite 

dispuesto para tal fin, según el procedimiento establecido por el municipio y una 

vez se alleguen los documentos pertinentes.   

 

3) Responder por el recibo a satisfacción de las actividades que comporta la 

ejecución del objeto del presente contrato de conformidad con lo pactado en el 

mismo. 

 

4) Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 

contrato y el correspondiente envío a las áreas que corresponda.  

 

5) Requerir al contratista, con copia al respectivo garante, cuando advierta 

incumplimientos y estructurar los soportes del caso con las cuantificaciones a que 

haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite que corresponda, en 

observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 

y la reglamentación que esté vigente en el municipio en materia de imposición de 

multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los contratistas.  

 

6) Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión 

comporta, con la remisión respectiva a las áreas que correspondan.   

 

7) Autorizar los pagos al contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto 

dentro del contexto estipulado y de la acreditación de que el Contratista se 
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encuentra al día en el pago de los aportes que le corresponden respecto del 

Sistema de Seguridad Social Integral, de conformidad especialmente con el 

parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de 

la Ley 1150 de 2007. Ello implica que para la realización de cada pago derivado 

del contrato, la supervisión debe verificar el pago de los aportes parafiscales por 

parte del Contratista relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 

propios del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar–ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, 

de conformidad también con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 

de Ley 80 de 1993 – modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Las 

mismas verificaciones tendrán que llevarse a cabo por parte de la supervisión, 

cuando se pretendan tramitar eventuales adiciones, prórrogas o modificaciones 

del contrato, cesión del mismo, al igual que para la liquidación correspondiente 

cuando a ésta hubiere lugar. Si por alguna razón no se hubieran realizado la 

totalidad de los aportes a cargo del Contratista, el supervisor deberá establecer y 

dejar constancia de tal circunstancia, a fin de retener las sumas adeudadas al 

sistema y que tengan la destinación legalmente prevista. El área financiera a 

través de las dependencias que corresponda, efectuará el giro de los recursos al 

sistema, con prioridad a los regímenes de salud y pensiones, en observancia del 

marco normativo que se encuentre vigente sobre el particular.   

 

8) En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes 

devolutivos al Contratista, el Supervisor deberá verificar que los conserve y use 

adecuadamente con la obligación del Contratista de responder por su deterioro o 

pérdida imputables a él. Al momento de la terminación del contrato, además de 

tenerse en cuenta el cumplimiento del objeto como tal, el supervisor deberá 

verificar que el contratista haya efectuado la devolución de los bienes entregados 

para el desarrollo del mismo, con la obtención del certificado de recibo a 

satisfacción del área de la entidad encargada del almacén o de la administración 

de los bienes, que deberá anexarse al informe de finalización del contrato.   

 

9) El Supervisor deberá verificar que el Contratista conserve y use adecuadamente los 

documentos y expedientes que para la ejecución del objeto pactado se le 

entreguen, con la obligación del Contratista de responder por su deterioro o 

pérdida imputables al mismo. Al momento de la terminación del contrato, el 

supervisor deberá verificar que el contratista haya efectuado la devolución de los 

documentos y expedientes entregados para el desarrollo del mismo, con la 

obtención del recibo a satisfacción del área de la entidad que corresponda, que 

deberá anexarse al informe de finalización del contrato; de lo contrario, se deberá 

dejar constancia para efecto de tomar las medidas administrativas y jurídicas a 

que haya lugar.  

 

10) El supervisor deberá verificar que el contratista cumpla las directrices 

implementadas en el Sistema de Correspondencia y Archivos Oficiales dispuesto 

por la entidad, para el manejo integral de la información y que atienda con la 

oportunidad debida los radicados y/o oficios para tramite que le sean asignados 

en el marco de la ejecución del objeto pactado. Al momento de la terminación 

del contrato, el supervisor deberá verificar que el contratista no presente 
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radicados y/o oficios para trámite a cargo sin atender o sin descargar en el 

respectivo aplicativo, lo cual es necesario para viabilizar el estado de paz y salvo 

en el contexto de la finalización del contrato.   

 

11) Cuando se le hubiere entregado al Contratista un carné que lo acredita como tal, 

el Supervisor deberá verificar que el Contratista lo porte en lugar visible y en forma 

permanente dentro de las instalaciones de la Entidad, con un uso adecuado en 

virtud del carácter personal e intransferible del mismo.  Al momento de la 

terminación del contrato, el contratista debe hacer la devolución del carné al 

supervisor del contrato o a quien este designe. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACEPTA.  

 

 
MARINELA CARRILLO L. 

TESORERA. 

 

 
Proyecto. Marinela Carrillo L.  

Reviso. Omaira Peña Peña  
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